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Rafaela, 16 de Abril de 2014.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 247.373/4 - Fichero N° 70 - Tomo N° 2; y

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Servicios, Espacios Públicos y Medio Ambiente, ha solicitado la
contratación del alquiler de un Topador el cual se utilizará para la disposición y acondicionamiento de residuos en el
Relleno Sanitario de la ciudad.

Que el aumento año tras año de la cantidad de residuos que ingresan al predio del Relleno
Sanitario aumenta también la demanda de maquinaria acorde para su tratamiento, resultando insuficiente el
equipamiento propio.

Que en el caso puntual del Topador, el equipo del Municipio se encuentra en la ciudad de
Buenos Aires llevando a cabo reparaciones integrales desde el mes de octubre, estimándose la finalización de las
mismas para los meses de abril-mayo.

Que el proceso de adquisición de una nueva unidad, se encuentra en la etapa de análisis
técnico y económico de las ofertas presentadas.

Que actualmente se cuenta sólo con un Topador alquilado prestando servicios en el Relleno
Sanitario finalizando su contratación en el mes de abril, no puediendo ser renovada.

Que atento al monto presupuestado, es necesario efectuar un llamado a Licitación Pública.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1").- Apruébase el Pliego General de Bases y Condiciones y el Pliego de Especificaciones Técnicas que como
Anexos I y II, respectivamente, pasan a formar parte de este decreto.

Art. 2°).- Llámase a Licitación Pública para la contratación del alquiler de un Topador que será destinado a tareas de
disposición y acondicionamiento de residuos en el Relleno Sanitario de la ciudad de Rafaela. La Licitación se regirá
por el presente Decreto, el Pliego General de Bases y Condiciones (Anexo I), el Pliego de Especificaciones Técnicas
(Anexo II), y las Ordenanzas N° 2.026 (t.o.) y sus modificatorias y Decreto-Ordenanza N° 3.090.

Art. 3°).- PRESUPUESTO. SELLADO Y PLIEGO: A los fines previstos por los artículos 14° y 19° inciso a) de la
Ordenanza N° 2.026, fíjase los siguientes valores:
a).- El Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Un Millón Setecientos Ochenta Mil ($ !. 780.000.-).
b).- El Sellado Municipal asciende a la suma de Pesos Cuatrocientos Seis ($ 406.-).
c).- El Valor del Pliego se fija en la suma de Pesos Ochcientos Noventa ($ 890.-).
Los Pliegos deberán adquirirse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Rafaela, sita en calle Moreno N° 8
- 2° Piso de esta ciudad de Rafaela, en días hábiles Municipales y hasta el día y hora fijados para la apertura de los
sobres.

Art. 3°).- PROPUESTAS: Las propuestas deberán presentarse en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
Rafaela, en sobre cerrado, con la siguiente inscripción: "MUNICIPALIDAD DE RAFAELA - DIRECCIÓN DE
COMPRAS - Moreno N° 8 - 2° Piso - (2300) - RAFAELA - (Prov. de Santa Fe) - Licitación Pública Decreto N°

39.646 - Alquiler de horas de topador", las que podrán ser presentadas hasta el día y hora fijados para la apertura
de los sobres.

Art. 4°).- APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas se abrirán en dependencias de la Secretaría de
Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Rafaela - Calle Moreno N° 8 - Rafaela, el día 12 de MAYO de
2014, a las Nueve (09:00) horas o el día inmediato posterior a la misma hora si aquél resultase feriado, asueto o no
laborable para la Administración Pública Municipal .
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Art. 5°).- MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán mantenerse por el plazo de treinta (30) días
hábiles a partir de la fecha de apertura de las propuestas.

Art. 6°).- ADJUDICACIÓN: El oferente, a quien se le adjudique la prestación del servicio objeto de esta licitación,
deberá presentarse en la Municipalidad, dentro de los diez (10) días de notificado el Decreto respectivo, a suscribir el
contrato correspondiente, bajo apercibimientos de disponerse la anulación de la adjudicación, sin perjuicio del
derecho de este Municipio para promover contra el adjudicatario las acciones que jurídicamente correspondan para
resarcirse de los daños sufridos.

Art. 7°).- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en: B.2.1.2.17.109/2 - Obras Relleno
Sanitario.

Art. 8°).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el señor Secretario de
Servicios, Espacios Públicos y Medio Ambiente.

Art. 9°).- Regístrese, comúníquese/notifíquese, publíquese y archívese,
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